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race 

 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio,  3 de junio de 2022. Al Despacho el 
presente proceso.  
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Previo a decidir sobre la solicitud allegada al expediente (obrante en la 
parte final del AD denominado folios01-103), se requiere a la parte interesada 
para que allegue tanto la petición, como el acta de conciliación que allí adjuntó, 
en ejemplar legible, pues muchos de los apartes de tales archivos no permiten 
su lectura; del mismo modo se requiere a la parte interesada acreditar el 
fallecimiento de la menor de quien se allí indica perdió la vida,  por cuanta es 
ese el único documento válido para acreditar el fallecimiento de una persona.  
 
 Es de advertir que toda petición que deseen hacer las partes en torno al trámite 
del proceso las deben elevar a través de apoderado judicial. 
 

Notifíquese. 
 
 

La Jueza, 
 

  
 
 

   OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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